
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 80924
Origen: Cámara Representantes - Cassina Ghezzi, Carlos Alberto; Fuentes Taibo, Juan José; Ituño Sapriza, Luis Alfredo; Lescano, Héctor;
Muñoz Cosentino, Clemente; Rodríguez Labruna, Carlos Enrique
Análisis: - Denominación y definición profesión. - Gestión y trámites ante Banco República, IMPORTACIONES Y EXPERTACIONES. -
Requisitos y obligaciones. - Creación REGISTRO AGENTES COMERCIO EXTERIOR. - Organo control: Banco Central. - Sanciones
infracciones. - Reglamentación Poder Ejecutivo 90 días desde promulgación. - Vigencia desde publicación dos diarios circulación nacional.
Título: AGENTE COMERCIO EXTERIOR. PROFESION. EJERCICIO. REGLAMENTACION.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

06-09-1989 CRR 3552/1989
Entrada a Cámara de Representantes.  - Reconocimiento expreso profesión: Circular Banco Central N° 31 (07/11/67)., a.
274 a 281 "Recopilación normas Comercio Exterior y Cambios".

06-09-1989 CRR 3552/1989 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:642 Página:86 Diario:2082         HACIENDA

06-09-1989 CRR 3552/1989 Texto proyecto inicial.  Tomo:642 Página:89 Diario:2082        

06-09-1989 CRR 3552/1989 Se distribuye repartido de comisión.  Dist.41455/0  

28-10-1992 CRR 3552/1989 Por resolución del Cuerpo pasa a archivo.  Tomo:674 Página:639 Diario:2310         Comisión aconseja pase a archivo.

30-11-1992 CRR 3552/1989 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 42
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http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/78
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/versiones-taquigraficas/representantes/42/41455/0/CAR
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/5163/EXT/639

